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La conservación y custodia de los bienes de la sociedad son adecuadas, no existiendo 

en los registros contables bienes de terceros bajo la responsabilidad de la compañía. 

4He revisado mensualmente el Balance de Comprobación y he efectuado en varias 
oportunidades durante cada trimestre la comprobación de los saldos de Caja y Banco 

tal como lo dispone el Articulo N. 321 de la Ley de Compañías. 

5.- Los procedimientos de controles internos establecidos por la compañia son 
adecuados. 

6.- En mi opinión las cifras presentadas en los Estados Financieros están acorde a los 
Registros Contable y presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la 
situación financiera de la cia SOLIOSE. al 31 de diciembre del 2016 y el resultado de 
operaciones por el ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con 
los Principios de Contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 

Por último, señores accionistas, aprovecho la oportunidad para agradecer al señor 
Presidente de la Compañia, así como a los ejecutivos y empleados de la empresa, por 
su colaboración y a usted por la confianza brindada. 

 


